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1. EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

1.1. Concepto y naturaleza

El Tribunal Constitucional (TC) es el órgano constitucional español que 
ejerce la función de supremo intérprete de la Constitución.

Está regulado en el «Título IX» —artículos 159 a 165— y en la Disposición 
Transitoria Novena de la carta magna, así como en la Ley  2/1979, de 3 de octu-
bre, del Tribunal Constitucional (LOTC) cuya última modificación se produce por 
Ley Orgánica 15/2015, de 16 de octubre, de reforma de la L.O. 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, para la ejecución de las resoluciones del Tri-
bunal Constitucional como garantía del Estado de Derecho tal como dispone el 
artículo 165 de la Constitución Una ley orgánica regulará el funcionamiento 
del Tribunal Constitucional, el estatuto de sus miembros, el procedimiento ante 
el mismo y las condiciones para el ejercicio de las acciones.

Según el artículo 1 de la LOTC, el Tribunal Constitucional es INDEPENDIEN-
TE en su función como intérprete supremo de la Constitución y está sometido 
sólo a la Constitución y a dicha ley. Además, es único en su orden y extiende su 
jurisdicción a todo el territorio nacional.

1.2. Elección de sus miembros y composición 

Tanto el artículo 159 y 160 de la Constitución Española al igual que el artículo 
5 de la LOTC señalan que:

El Tribunal Constitucional se compone de 12 MIEMBROS NOMBRADOS 
POR EL REY; de ellos:

– cuatro a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos de sus miem-
bros; cuatro a propuesta del Senado, con idéntica mayoría; PODER LE-
GISLATIVO.



– dos a propuesta del Gobierno, PODER EJECUTIVO.

– y dos a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. PODER JUDICIAL.

Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre Ma-
gistrados y Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos y Aboga-
dos, todos ellos juristas de reconocida competencia con más de quince años 
de ejercicio profesional.

Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un período 
de nueve años y se renovarán por terceras partes cada tres.

La condición de miembro del Tribunal Constitucional ES INCOMPATIBLE: 
con todo mandato representativo; con los cargos políticos o administrativos; con 
el desempeño de funciones directivas en un partido político o en un sindicato y 
con el empleo al servicio de los mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y 
fiscal, y con cualquier actividad profesional o mercantil.

En lo demás, los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las incompa-
tibilidades propias de los miembros del poder judicial.

Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovi-
bles en el ejercicio de su mandato.

La responsabilidad criminal de los Magistrados del Tribunal Constitucional 
sólo será exigible ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

El Presidente del TC

El Presidente del Tribunal Constitucional ejerce la representación del Tribunal, 
convoca y preside el Tribunal en Pleno y convoca las Salas; adopta las medidas 
precisas para el funcionamiento del Tribunal, de las Salas y de las Secciones; 
comunica a las Cámaras, al Gobierno o al Consejo General del Poder Judicial, 
en cada caso, las vacantes; nombra a los letrados, convoca los concursos para 
cubrir las plazas de funcionarios y los puestos de personal laboral, y ejerce las 
potestades administrativas sobre el personal del Tribunal.

El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miem-
bros por el Rey, a propuesta del mismo Tribunal en pleno y por un período de 
tres años.

Por su parte el artículo 9 de la LOTC estable que el Tribunal en Pleno elige 
de entre sus miembros por votación secreta a su Presidente y propone al Rey su 
nombramiento.

En primera votación se requerirá la mayoría absoluta. Si ésta no se alcanzase 
se procederá a una segunda votación, en la que resultará elegido quien obtuviese 



mayor número de votos. En caso de empate se efectuará una última votación y si 
éste se repitiese, será propuesto el de mayor antigüedad en el cargo y en el caso 
de igualdad el de mayor edad.

El nombre del elegido se elevará al Rey para su nombramiento por un perío-
do de tres años, expirado el cual podrá ser reelegido por una sola vez.

El Tribunal en Pleno elegirá entre sus miembros, y por el mismo período de 
tres años, un Vicepresidente, al que incumbe sustituir al Presidente en caso de 
vacante, ausencia u otro motivo legal y presidir la Sala Segunda.

El Tribunal Constitucional actúa en Pleno, en Sala o en Sección.

El Pleno

El Pleno está integrado por todos los Magistrados del Tribunal. Lo preside el 
Presidente del Tribunal y, en su defecto, el Vicepresidente y, a falta de ambos, el Ma-
gistrado más antiguo en el cargo y, en caso de igual antigüedad, el de mayor edad.

El Tribunal en Pleno elige de entre sus miembros por votación secreta a su 
Presidente y propone al Rey su nombramiento.

En primera votación se requerirá la mayoría absoluta. Si ésta no se alcanzase 
se procederá a una segunda votación, en la que resultará elegido quien obtuviese 
mayor número de votos. En caso de empate se efectuará una última votación y si 
éste se repitiese, será propuesto el de mayor antigüedad en el cargo y en el caso 
de igualdad el de mayor edad.

El nombre del elegido se elevará al Rey para su nombramiento por un perío-
do de tres años, expirado el cual podrá ser reelegido por una sola vez.

El Tribunal en Pleno elegirá entre sus miembros, por el procedimiento señala-
do en el apartado 2 de este artículo y por el mismo período de tres años, un Vi-
cepresidente, al que incumbe sustituir al Presidente en caso de vacante, ausencia 
u otro motivo legal y presidir la Sala Segunda.

El Tribunal en Pleno conoce de los siguientes asuntos:

a) De la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los tratados internacio-
nales.

b) De los recursos de inconstitucionalidad contra las leyes y demás disposi-
ciones con valor de ley, excepto los de mera aplicación de doctrina, cuyo
conocimiento podrá atribuirse a las Salas en el trámite de admisión. Al
atribuir a la Sala el conocimiento del recurso, el Pleno deberá señalar la
doctrina constitucional de aplicación.



c) De las cuestiones de constitucionalidad que reserve para sí; las demás de-
berán deferirse a las Salas según un turno objetivo.

d) De los conflictos constitucionales de competencia entre el Estado y las
Comunidades Autónomas o de los de éstas entre sí.

d) bis  De los recursos previos de inconstitucionalidad contra Proyectos de Es-
tatutos de Autonomía y contra Propuestas de Reforma de los Estatutos 
de Autonomía. Letra d) bis del número 1 del artículo 10 introducida 
por el apartado dos del artículo único de la L.O. 12/2015, de 22 de 
septiembre, de modificación de la L.O. 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, para el establecimiento del recurso previo de 
inconstitucionalidad para los Proyectos de L.O. de Estatuto de Autono-
mía o de su modificación («B.O.E.» 23 septiembre).

e) De las impugnaciones previstas en el apartado 2 del artículo 161 de la
Constitución.

f) De los conflictos en defensa de la autonomía local.

g) De los conflictos entre los órganos constitucionales del Estado.

h) De las anulaciones en defensa de la jurisdicción del Tribunal previstas en
el artículo 4.3.

i) De la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos para el nom-
bramiento de Magistrado del Tribunal Constitucional.

j) Del nombramiento de los Magistrados que han de integrar cada una de las
Salas.

k) De la recusación de los Magistrados del Tribunal Constitucional.

l) Del cese de los Magistrados del Tribunal Constitucional en los casos previs-
tos en el artículo 23.

m) De la aprobación y modificación de los reglamentos del Tribunal.

n) De cualquier otro asunto que sea competencia del Tribunal pero recabe
para sí el Pleno, a propuesta del Presidente o de tres Magistrados, así como
de los demás asuntos que le puedan ser atribuidos expresamente por una
ley orgánica.

En los casos previstos en los párrafos d), e) y f) del apartado anterior, en el trá-
mite de admisión la decisión de fondo podrá atribuirse a la Sala que corresponda 
según un turno objetivo, lo que se comunicará a las partes.

El Tribunal en Pleno, en ejercicio de su autonomía como órgano constitu-
cional, elabora su presupuesto, que se integra como una sección independiente 
dentro de los Presupuestos Generales del Estado.



El Tribunal en Pleno puede adoptar acuerdos cuando estén presentes, al me-
nos, dos tercios de los miembros que en cada momento lo compongan.

Las Salas

El Tribunal Constitucional consta de dos Salas. Cada Sala está compuesta por 
seis Magistrados nombrados por el Tribunal en Pleno.

– El Presidente del Tribunal lo es también de la Sala Primera, que presidirá
en su defecto, el Magistrado más antiguo y, en caso de igual antigüedad,
el de mayor edad.

– El Vicepresidente del Tribunal presidirá en la Sala Segunda y, en su defec-
to, el Magistrado más antiguo y, en caso de igual antigüedad, el de mayor
edad.

Las Salas del Tribunal Constitucional conocerán de los asuntos que, atribui-
dos a la justicia constitucional, no sean de la competencia del Pleno.

También conocerán las Salas de aquellas cuestiones que, habiendo sido atri-
buidas al conocimiento de las Secciones, entiendan que por su importancia deba 
resolver la propia Sala.

La distribución de asuntos entre las Salas del Tribunal se efectuará según un 
turno establecido por el Pleno a propuesta de su Presidente.

Cuando una Sala considere necesario apartarse en cualquier punto de la doc-
trina constitucional precedente sentada por el Tribunal, la cuestión se someterá a 
la decisión del Pleno.

Los acuerdos de las Salas requerirán asimismo la presencia de dos tercios de 
los miembros que en cada momento las compongan. En las Secciones se reque-
rirá la presencia de dos miembros, salvo que haya discrepancia, requiriéndose 
entonces la de sus tres miembros.

Las Secciones

Para el despacho ordinario y la decisión o propuesta, según proceda, sobre 
la admisibilidad o inadmisibilidad de procesos constitucionales, el Ple-
no y las Salas constituirán Secciones compuestas por el respectivo Presidente o 
quien le sustituya y dos Magistrados.

En las Secciones se requerirá la presencia de dos miembros, salvo que haya 
discrepancia, requiriéndose entonces la de sus tres miembros.



 1.3. Competencias 

El Artículo 161 de la Constitución manifiesta que:

1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y
es competente para conocer:

a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas
con fuerza de ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma ju-
rídica con rango de ley, interpretada por la jurisprudencia, afectará a ésta, si
bien la sentencia o sentencias recaídas no perderán el valor de cosa juzgada.

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos
en el artículo 53,2, de esta Constitución, en los casos y formas que la ley
establezca.

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas o de los de éstas entre sí.

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas.

2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposicio-
nes y resoluciones adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. 
La impugnación producirá la suspensión de la disposición o resolución recurrida, 
pero el Tribunal, en su caso, deberá ratificarla o levantarla en un plazo no supe-
rior a cinco meses.

Por su parte, la Ley Orgánica del TC establece  en su artículo 2 que el 
Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es com-
petente para conocer:

1. El Tribunal Constitucional conocerá en los casos y en la forma que esta Ley
determina:

a) Del recurso y de la cuestión de inconstitucionalidad contra Leyes, disposi-
ciones normativas o actos con fuerza de Ley.

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades públicos
relacionados en el artículo 53.2 de la Constitución.

c) De los conflictos constitucionales de competencia entre el Estado y las
Comunidades Autónomas o de los de éstas entre sí.

d) De los conflictos entre los órganos constitucionales del Estado.

d) bis De los conflictos en defensa de la autonomía local.

e) De la declaración sobre la constitucionalidad de los Tratados Internacionales.

e) bis  Del control previo de inconstitucionalidad en el supuesto previsto
en el artículo setenta y nueve de la presente Ley.



f) De las impugnaciones previstas en el número 2 del artículo 161 de la
Constitución.

g) De la verificación de los nombramientos de los Magistrados del Tribunal
Constitucional, para juzgar si los mismos reúnen los requisitos requeridos 
por la Constitución y la presente Ley.

h) De las demás materias que le atribuyen la Constitución y las Leyes orgá-
nicas.

2. El Tribunal Constitucional podrá dictar reglamentos sobre su propio funcio-
namiento y organización, así como sobre el régimen de su personal y servicios, 
dentro del ámbito de la presente Ley. Estos reglamentos, que deberán ser apro-
bados por el Tribunal en Pleno, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», 
autorizados por su Presidente.

La competencia del Tribunal Constitucional se extiende al conocimiento y 
decisión de las cuestiones prejudiciales e incidentales no pertenecientes al orden 
constitucional, directamente relacionadas con la materia de que conoce, a los 
solos efectos del enjuiciamiento constitucional de ésta.

En ningún caso se podrá promover cuestión de jurisdicción o com-
petencia al Tribunal Constitucional. El Tribunal Constitucional delimitará el 
ámbito de su jurisdicción y adoptará cuantas medidas sean necesarias para pre-
servarla, incluyendo la declaración de nulidad de aquellos actos o resoluciones 
que la menoscaben; asimismo podrá apreciar de oficio o a instancia de parte su 
competencia o incompetencia.

Las resoluciones del Tribunal Constitucional no podrán ser enjuiciadas por 
ningún órgano jurisdiccional del Estado.

Cuando el Tribunal Constitucional anule un acto o resolución que contraven-
ga lo dispuesto en los dos apartados anteriores lo ha de hacer motivadamente y 
previa audiencia al Ministerio Fiscal y al órgano autor del acto o resolución.

El Tribunal Constitucional apreciará, de oficio o a instancia de parte, su falta 
de jurisdicción o de competencia.

Recurso de inconstitucionalidad

Finalidad

Mediante los procedimientos de declaración de inconstitucionalidad, el Tribu-
nal Constitucional garantiza la primacía de la Constitución y enjuicia la confor-
midad o disconformidad con ella de las leyes, disposiciones o actos impugnados. 
Es la función básica del Tribunal como defensor del ordenamiento constitucional.



Actos impugnables

El recurso de inconstitucionalidad contra las Leyes, disposiciones normativas 
o actos con fuerza de Ley podrá promoverse a partir de su publicación oficial.
Es decir, pueden ser impugnados mediante recurso de inconstitucionalidad las 
siguientes normas:

– Leyes Orgánicas.

– Leyes Ordinarias.

– Leyes de Bases.

– Tratados Internacionales.

– Reales Decretos-Leyes.

– Reales Decretos-Legislativos.

– Disposiciones normativas con fuerza de Ley de las Comunidades Autónomas.

– Reglamentos de las Cámaras y de las Cortes Generales y los reglamentos
de las Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas.

Legitimación

Podrán interponer el recurso de inconstitucionalidad:

– El Presidente del Gobierno.

– El Defensor del Pueblo.

– 50 Diputados.

– 50 Senadores.

– Los órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas y las

Asambleas de las mismas. (Cuando se trate de normas estatales que puedan 
afectar a su propio ámbito de autonomía).

Plazo para la interposición

El recurso de inconstitucionalidad se formulará dentro del plazo de tres meses 
a partir de la publicación de la Ley, disposición o acto con fuerza de Ley impug-
nado mediante demanda presentada ante el Tribunal Constitucional, en la que 
deberán expresarse las circunstancias de identidad de las personas u órganos que 
ejercitan la acción y, en su caso, de sus comisionados, concretar la Ley, disposi-
ción o acto impugnado, en todo o en parte, y precisar el precepto constitucional 
que se entiende infringido.



No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Presidente del Gobierno y 
los órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas podrán inter-
poner el recurso de inconstitucionalidad en el plazo de nueve meses contra leyes, 
disposiciones o actos con fuerza de Ley en relación con las cuales, y con la fina-
lidad de evitar la interposición del recurso, se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se reúna la Comisión Bilateral de Cooperación entre la Administra-
ción General del Estado y la respectiva Comunidad Autónoma, pudiendo
solicitar su convocatoria cualquiera de las dos Administraciones.

b) Que en el seno de la mencionada Comisión Bilateral se haya adoptado un
acuerdo sobre iniciación de negociaciones para resolver las discrepancias,
pudiendo instar, en su caso, la modificación del texto normativo. Este acuer-
do podrá hacer referencia a la invocación o no de la suspensión de la norma
en el caso de presentarse el recurso en el plazo previsto en este apartado.

c) Que el acuerdo sea puesto en conocimiento del Tribunal Constitucional
por los órganos anteriormente mencionados dentro de los tres meses si-
guientes a la publicación de la Ley, disposición o acto con fuerza de Ley,
y se inserte en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial» de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

Admitida a trámite la demanda, el Tribunal Constitucional dará traslado de 
la misma al Congreso de los Diputados y al Senado por conducto de sus Presi-
dentes, al Gobierno por conducto del Ministerio de Justicia y, en caso de que el 
objeto del recurso fuera una Ley o disposición con fuerza de ley dictada por una 
Comunidad autónoma, a los órganos legislativo y ejecutivo de la misma a fin 
de que puedan personarse en el procedimiento y formular las alegaciones que 
estimen oportunas.

La personación y la formulación de alegaciones deberán hacerse en el plazo 
de quince días, transcurrido el cual el Tribunal dictará sentencia en el de diez, 
salvo que, mediante resolución motivada, el propio Tribunal estime necesario un 
plazo más amplio que, en ningún caso, podrá exceder de treinta días.

Su interposición no suspenderá la vigencia de la norma recurrida salvo cuan-
do se trate de una norma autonómica impugnada por el Presidente del Gobierno 
y cuya suspensión haya sido solicitada por éste, en este caso dicha suspensión 
debe ser ratificada o levantada en un plazo no superior a cinco meses.

Cuestión de inconstitucionalidad 

El artículo 163 de la Constitución española establece que cuando un órgano 
judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de ley, aplicable 
al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, 



planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en los supuestos, en la forma 
y con los efectos que establezca la ley, que en ningún caso serán suspensivos.

La LOTC respecto a la cuestión de inconstitucionalidad dispone 
que cuando un Juez o Tribunal, de oficio o a instancia de parte, considere que 
una norma con rango de Ley aplicable al caso y de cuya validez dependa el fallo 
pueda ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión al Tribunal Constitu-
cional con sujeción a lo dispuesto en esta Ley.

El órgano judicial sólo podrá plantear la cuestión una vez concluso 
el procedimiento y dentro del plazo para dictar sentencia, o la resolu-
ción jurisdiccional que procediese, y deberá concretar la ley o norma con fuerza 
de ley cuya constitucionalidad se cuestiona, el precepto constitucional que se 
supone infringido y especificar o justificar en qué medida la decisión del proceso 
depende de la validez de la norma en cuestión. Antes de adoptar mediante auto 
su decisión definitiva, el órgano judicial oirá a las partes y al Ministerio 
Fiscal para que en el plazo común e improrrogable de 10 DÍAS puedan 
alegar lo que deseen sobre la pertinencia de plantear la cuestión de 
inconstitucionalidad, o sobre el fondo de ésta; seguidamente y sin más trá-
mite, el juez resolverá en el plazo de tres días. Dicho auto no será susceptible de 
recurso de ninguna clase. No obstante, la cuestión de inconstitucionalidad podrá 
ser intentada de nuevo en las sucesivas instancias o grados en tanto no se llegue 
a sentencia firme.

El planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad originará la sus-
pensión provisional de las actuaciones en el proceso judicial hasta que 
el Tribunal Constitucional se pronuncie sobre su admisión. Producida ésta el 
proceso judicial permanecerá suspendido hasta que el Tribunal Constitucional 
resuelva definitivamente sobre la cuestión.

El órgano judicial elevará al Tribunal Constitucional la cuestión de inconsti-
tucionalidad junto con testimonio de los autos principales y de las alegaciones 
previstas en el artículo anterior, si las hubiere.

Recibidas en el Tribunal Constitucional las actuaciones, el procedimiento se 
sustanciará por los trámites del apartado 2 de este artículo. No obstante, podrá 
el Tribunal rechazar, en trámite de admisión, mediante auto y sin otra audiencia 
que la del Fiscal General del Estado, la cuestión de inconstitucionalidad cuando 
faltaren las condiciones procesales o fuere notoriamente infundada la cuestión 
suscitada. Esta decisión será motivada.

Publicada en el “Boletín Oficial del Estado” la admisión a trámite de la cues-
tión de inconstitucionalidad, quienes sean parte en el procedimiento judicial po-
drán personarse ante el Tribunal Constitucional dentro de los 15 días siguien-
tes a su publicación, para formular alegaciones, en el plazo de otros 15 días.



El Tribunal Constitucional dará traslado de la cuestión al Congreso de los 
Diputados y al Senado por conducto de sus Presidentes, al Fiscal General del 
Estado, al Gobierno, por conducto del Ministerio de Justicia, y, en caso de afec-
tar a una Ley o a otra disposición normativa con fuerza de Ley dictadas por 
una Comunidad autónoma, a los órganos legislativo y ejecutivo de la misma, 
todos los cuales podrán personarse y formular alegaciones sobre la cuestión 
planteada en plazo común improrrogable de quince días. Concluido éste, el 
Tribunal dictará sentencia en el plazo de quince días, salvo que estime necesa-
rio, mediante resolución motivada, un plazo más amplio, que no podrá exceder 
de treinta días.

Recurso de amparo

Actos impugnables

Los derechos y libertades reconocidos en los artículos 14 a 29 de la Constitu-
ción serán susceptibles de amparo constitucional, en los casos y formas que esta 
ley establece, sin perjuicio de su tutela general encomendada a los Tribunales de 
Justicia. Igual protección será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en 
el artículo 30 de la Constitución.

El recurso de amparo constitucional protege, frente a las violaciones de los 
derechos y libertades a que se refiere el apartado anterior, originadas por las dis-
posiciones, actos jurídicos, omisiones o simple vía de hecho de los poderes públi-
cos del Estado, las Comunidades Autónomas y demás entes públicos de carácter 
territorial, corporativo o institucional, así como de sus funcionarios o agentes.

En el amparo constitucional no pueden hacerse valer otras pretensiones que 
las dirigidas a restablecer o preservar los derechos o libertades por razón de los 
cuales se formuló el recurso.

Las decisiones o actos sin valor de Ley, emanados de las Cortes o de cual-
quiera de sus órganos, o de las Asambleas legislativas de las Comunidades Au-
tónomas, o de sus órganos, que violen los derechos y libertades susceptibles 
de amparo constitucional, podrán ser recurridos dentro del plazo de tres meses 
desde que, con arreglo a las normas internas de las Cámaras o Asambleas, sean 
firmes.

Las violaciones de los derechos y libertades antes referidos originadas por dis-
posiciones, actos jurídicos, omisiones o simple vía de hecho del Gobierno o de sus 
autoridades o funcionarios, o de los órganos ejecutivos colegiados de las comuni-
dades autónomas o de sus autoridades o funcionarios o agentes, podrán dar lugar 
al recurso de amparo una vez que se haya agotado la vía judicial procedente.



El plazo para interponer el recurso de amparo constitucional será el de los 
veinte días siguientes a la notificación de la resolución recaída en el previo pro-
ceso judicial.

El recurso sólo podrá fundarse en la infracción por una resolución firme de los 
preceptos constitucionales que reconocen los derechos o libertades susceptibles 
de amparo.

Las violaciones de los derechos y libertades susceptibles de amparo consti-
tucional, que tuvieran su origen inmediato y directo en un acto u omisión de 
un órgano judicial, podrán dar lugar a este recurso siempre que se cumplan los 
requisitos siguientes:

a) Que se hayan agotado todos los medios de impugnación previstos por las
normas procesales para el caso concreto dentro de la vía judicial.

b) Que la violación del derecho o libertad sea imputable de modo inmediato
y directo a una acción u omisión del órgano judicial con independencia
de los hechos que dieron lugar al proceso en que aquellas se produjeron,
acerca de los que, en ningún caso, entrará a conocer el Tribunal Constitu-
cional.

c) Que se haya denunciado formalmente en el proceso, si hubo oportunidad,
la vulneración del derecho constitucional tan pronto como, una vez cono-
cida, hubiera lugar para ello.

El plazo para interponer el recurso de amparo será de 30 días, a partir de la 
notificación de la resolución recaída en el proceso judicial.

Legitimación

Podrán interponer el recurso de amparo:

– Las personas naturales o jurídicas que invoquen un interés legítimo.

– El Defensor del Pueblo.

– El Ministerio Fiscal.

Plazo para su interposición

Hay que distinguir, a efectos de interposición de los oportunos recursos, los 
siguientes tipos de amparo:

Amparo para impugnar decisiones o actos sin valor de ley, emanados de las 
Cortes o de cualquiera de sus órganos, o de las Asambleas legislativas de las Co-



munidades Autónomas, o de sus órganos, que violen los derechos y libertades 
susceptibles de amparo constitucional: en este supuesto, el plazo previsto por el 
artículo 42 de la Ley Orgánica del TC para interponer el recurso, es de tres meses 
desde que dichas decisiones o actos, con arreglo a las normas internas de las 
Cámaras, sean firmes.

Cuando el recurso de amparo se interponga frente a violaciones de los de-
rechos y libertades originadas por disposiciones, actos jurídicos o simple vía de 
hecho del Gobierno o de sus autoridades o funcionarios, o de los órganos ejecu-
tivos colegiados de las Comunidades Autónomas o de sus autoridades o funcio-
narios o agentes, una vez agotada la vía judicial previa, se establece en el art. 43 
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional un plazo de veinte días desde la 
notificación de la resolución recaída en el previo proceso judicial.

Si el recurso se interpone frente a violaciones de derechos y libertades que tu-
vieran como origen inmediato y directo un acto u omisión de un órgano judicial. 
El plazo es, de treinta días desde la notificación de la sentencia que agote la vía 
judicial previa.

Conocer del recurso de amparo corresponde a las Salas del Tribunal Consti-
tucional, y en su caso, a las Secciones.

Conflictos de competencias

El Tribunal Constitucional entenderá de los conflictos que se susciten sobre 
las competencias o atribuciones asignadas directamente por la Constitución, los 
Estatutos de Autonomía o las leyes orgánicas u ordinarias dictadas para delimitar 
los ámbitos propios del Estado y las Comunidades Autónomas y que opongan:

a) Al Estado con una o más Comunidades Autónomas.

b) A dos o más Comunidades Autónomas entre sí.

c) Al Gobierno con el Congreso de los Diputados, el Senado o el Consejo
General del Poder Judicial; o a cualquiera de estos órganos constituciona-
les entre sí.

Los conflictos pueden ser positivos o negativos:

– Cuando ambas partes en conflicto quieren esta competencia el conflicto
será positivo. Mientras que si ambas partes renuncian a esa competencia
se trata de un conflicto negativo.

Los conflictos de competencia que opongan al Estado con una Comunidad 
Autónoma o a éstas entre sí, podrán ser suscitados por el Gobierno o por los 
órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas, en la forma que 



determinan los artículos siguientes. Los conflictos negativos podrán ser instados 
también por las personas físicas o jurídicas interesadas.

El Tribunal Constitucional entenderá también de los conflictos en defensa de 
la autonomía local que planteen los municipios y provincias frente al Estado o a 
una Comunidad Autónoma.

Conflictos en defensa de la Autonomía Local

Finalidad: preservar la autonomía local reconocida en la Constitución.

Actos impugnables

– Leyes y disposiciones con fuerza de ley emanadas del Estado y que vulne-
ren la autonomía local.

– Leyes y disposiciones con fuerza de ley emanadas de las Comunidades
Autónomas y que vulneren la autonomía local.

Legitimación

– El Municipio o Provincia destinatario único de la ley.

– Una séptima parte de los Municipios del territorio afectado, que represen-
ten como mínimo un sexto de la población legal del territorio correspon-
diente.

– La mitad de las Provincias afectadas, que representen como mínimo la
mitad de la población afectada (en Baleares y Canarias, las Islas).

Trámites previos a la interposición

1. Acuerdo de los Plenos de las Corporaciones Locales (mayoría absoluta).

2. Dictamen preceptivo y no vinculante del Consejo de Estado o del órgano
consultivo de la Comunidad Autónoma (dependiendo del ámbito territo-
rial afectado).

Plazo

– Para la solicitud del dictamen: dentro de los 3 meses siguientes a la publi-
cación de la Ley.

– Para plantear el conflicto: dentro del mes siguiente a la recepción del dic-
tamen.



Impugnación de disposiciones sin rango de Ley y resoluciones 
de las CC.AA.

Se trata de un procedimiento semejante al recurso de inconstitucionalidad, 
con las siguientes particularidades:

Sólo el Gobierno está legitimado para presentarlo. El plazo de interposición 
es de dos meses desde la publicación a la norma u acto objeto de impugnación.

La ejecución de la norma u acto impugnado quedará suspendida durante un 
plazo de 5 meses.

La declaración sobre la constitucionalidad de los tratados 
internacionales

El Gobierno o cualquiera de las Cámaras pueden requerir al Tribunal Cons-
titucional sobre la posible contradicción o no de un Tratado -que aún no ha 
recibido el consentimiento del Estado- con la Constitución.

El órgano que pide el requerimiento emite su proceder en el plazo de un mes 
y en el mes siguiente a aquel, el Tribunal emite su declaración.

Del recurso previo de inconstitucionalidad contra proyectos 
de Estatutos de Autonomía y contra propuestas de Reforma 
de Estatutos de Autonomía

La Ley Orgánica 12/2015 de 22 de septiembre de modificación de la 
L.O. 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, para el establecimiento 
del recurso previo de inconstitucionalidad para los Proyectos de L.O. de Estatuto 
de Autonomía o de su modificación ha introducido el Título VI bis compuesto 
solamente por el artículo 79 el cual trascribimos:

Uno. Son susceptibles de recurso de inconstitucionalidad, con carácter previo, 
los Proyectos de Estatutos de Autonomía y las propuestas de reforma de los mismos.

Dos. El recurso tendrá por objeto la impugnación del texto definitivo del Pro-
yecto de Estatuto o de la Propuesta de Reforma de un Estatuto, una vez aproba-
do por las Cortes Generales.

Tres. Están legitimados para interponer el recurso previo de inconstitucionalidad 
quienes, de acuerdo con la Constitución y con esta Ley Orgánica, están legitimados 
para interponer recursos de inconstitucionalidad contra Estatutos de Autonomía.

Cuatro. El plazo para la interposición del recurso será de tres días desde la 
publicación del texto aprobado en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales». 



La interposición del recurso suspenderá automáticamente todos los trámites 
subsiguientes.

Cinco. Cuando la aprobación del Proyecto de Estatuto o de la Propuesta 
de reforma haya de ser sometida a referéndum en el territorio de la respectiva 
Comunidad Autónoma, el mismo no podrá convocarse hasta que haya resuelto 
el Tribunal Constitucional y, en su caso, se hayan suprimido o modificado por las 
Cortes Generales los preceptos declarados inconstitucionales.

Seis. El recurso previo de inconstitucionalidad se sustanciará en la forma pre-
vista en el capítulo II del título II de esta Ley y deberá ser resuelto por el Tribunal 
Constitucional en el plazo improrrogable de seis meses desde su interposición. El 
Tribunal dispondrá lo necesario para dar cumplimiento efectivo a esta previsión, 
reduciendo los plazos ordinarios y dando en todo caso preferencia a la resolución 
de estos recursos sobre el resto de asuntos en tramitación.

Siete. Cuando el pronunciamiento del Tribunal declare la inexistencia de la 
inconstitucionalidad alegada, seguirán su curso los trámites conducentes a su 
entrada en vigor, incluido, en su caso, el correspondiente procedimiento de con-
vocatoria y celebración de referéndum.

Ocho. Si, por el contrario, declara la inconstitucionalidad del texto impugna-
do, deberá concretar los preceptos a los que alcanza, aquellos que por conexión 
o consecuencia quedan afectados por tal declaración y el precepto o preceptos
constitucionales infringidos. En este supuesto, la tramitación no podrá proseguir sin 
que tales preceptos hayan sido suprimidos o modificados por las Cortes Generales.

Nueve. El pronunciamiento en el recurso previo no prejuzga la decisión del 
Tribunal en los recursos o cuestiones de inconstitucionalidad que pudieren interpo-
nerse tras la entrada en vigor con fuerza de ley del texto impugnado en la vía previa.

1.4. Sentencias del Tribunal Constitucional

Respecto de las sentencias del Tribunal Constitucional el artícu-
lo 164 de la Constitución Española manifiesta.

1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el Boletín Ofi-
cial del Estado con los votos particulares, si los hubiere. Tienen el valor de cosa 
juzgada a partir del día siguiente de su publicación y no cabe recurso alguno 
contra ellas. Las que declaren la inconstitucionalidad de una ley o de una norma 
con fuerza de ley y todas las que no se limiten a la estimación subjetiva de un 
derecho, tienen plenos efectos frente a todos.

2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley
en la parte no afectada por la inconstitucionalidad.



2. LA REFORMA CONSTITUCIONAL

Regulación

Es el Título X de la Constitución, el último, el que recoge de la reforma de la 
misma, en los artículos 166 a 169. 

También regulan esta materia el Reglamento del Congreso y el Reglamento 
del Senado.

Iniciativa de reforma

Según el art. 166 de la Constitución que remite al art. 87 1 y 2 (iniciativa le-
gislativa), la iniciativa de la reforma constitucional se ejercerá por:

– Gobierno.

– Congreso (2 Grupos parlamentarios o 1/5 de los Diputados).

– Senado (50 Senadores que no pertenezcan al mismo Grupo parlamentario).

– Asambleas legislativas de la CC. AA.

La Constitución excluye la iniciativa popular para su reforma

También señalamos que según el artículo 169 de la Constitución, no puede 
iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o durante la vigencia de 
los estados de alarma, excepción o sitio (art. 169).

Procedimiento ordinario de reforma

De acuerdo con el artículo 167 de la Constitución, este procedimiento exige 
para la aprobación de la reforma:

1. Una mayoría de 3/5 de cada Cámara.

2. Si no hay acuerdo entre las Cámaras, se intentará obtenerlo mediante la
creación de una Comisión de composición paritaria de Diputados y Se-
nadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso y el Senado.

3. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento anterior, y siempre
que el texto hubiese obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Se-
nado, el Congreso por mayoría de dos tercios podrá aprobar la reforma.

4. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referén-
dum para su ratificación cuando así lo soliciten, dentro de quince días si-



guientes a su aprobación, una décima parte de los miembros de cual-
quiera de las Cámaras.

Este procedimiento general ha sido utilizado para las dos reformas que hasta 
día de hoy ha sufrido la Constitución, en el año 1992 y 2011.

Procedimiento extraordinario de reforma

El art. 168 de la Constitución establece un sistema especial de rigidez consti-
tucional que dificulta, singularmente, la posibilidad de una reforma total de la 
Constitución o de una reforma parcial que afecte a las siguientes cuestiones 
esenciales:

– Título preliminar: «Principios básicos de la Constitución».

– Sección 1ª del capítulo 2º del Título I: «De los derechos fundamen-
tales y de las libertades públicas».

– Título II: «De la Corona».

En estos supuestos, el procedimiento de reforma comprende las siguientes 
fases:

1. Aprobación del principio de reforma (manifestación sobre su oportunidad y
características generales) por mayoría de dos tercios de cada Cámara.

2. Disolución inmediata de las Cortes.

3. Las Cámaras elegidas deben ratificar la decisión y proceder al estudio del
nuevo texto constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos
tercios de ambas Cámaras.

4. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referén-
dum para su ratificación.

3. LA CORONA

3.1. Normativa

Además del Título II de la Constitución Española, la Corona está regulada en 
las siguientes normas:

– Real Decreto 434/1988 de 6 de mayo sobre reestructuración de la Casa de
S. M. el Rey. Modificado en 2010.



– Real Decreto1368/1987 de noviembre, sobre régimen de títulos, trata-
mientos y honores de la Familia Real y de los Regentes. MODIFICADO EN
2014 QUE AÑADE:

Don Juan Carlos de Borbón, padre del Rey Don Felipe VI, continua-
rá vitaliciamente en el uso con carácter honorífico del título de Rey, 
con tratamiento de Majestad y honores análogos a los establecidos 
para el Heredero de la Corona, Príncipe o Princesa de Asturias, en 
el Real Decreto 684/2010, de 20 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Honores Militares.

Doña Sofía de Grecia, madre del Rey Don Felipe VI, continuará 
vitaliciamente en el uso con carácter honorífico del título de Reina, 
con tratamiento de Majestad y honores análogos a los establecidos 
para la Princesa o el Príncipe de Asturias consortes en dicho Real 
Decreto.

El orden de precedencia de los Reyes Don Juan Carlos y Doña Sofía 
en el Ordenamiento General de Precedencias del Estado, aprobado 
por el Real Decreto 2099/1983, de 4 de agosto, será el inmediata-
mente posterior a los descendientes del Rey Don Felipe VI.

– Real Decreto 2099/1983 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
General de Precedencias en el Estado.

– Real Decreto 2917/1981 de 27 de noviembre sobre registro civil de la fa-
milia Real.

3.2. Rasgos caracterizadores de la Monarquía

El Título II “De la Corona”, de la Constitución empieza con el artículo 56 “ar-
tículo marco” o definitorio de los rasgos caracterizadores de la Monarquía, consta 
de tres párrafos. En el primero de ellos se califica al Rey como Jefe del Estado y 
se le atribuyen las tres grandes funciones de la institución; en el segundo se hace 
referencia a los títulos del Rey, y, en fin, en el último, se consagran dos privilegios 
del Monarca: la inviolabilidad y la irresponsabilidad, que se hacen posibles en 
virtud del instituto del refrendo, (expresamente regulado en el artículo 64 de la 
Constitución). El artículo 56 manifiesta que:

1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra
y modera el funcionamiento regular de las instituciones, asume la más
alta representación del Estado español en las relaciones internacionales,
especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las
funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes.



2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspon-
dan a la Corona.

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus
actos estarán siempre refrendados en la forma establecida en el artículo
64, careciendo de validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artí-
culo 65.2.

3.3. Régimen de la sucesión a la Corona
El artículo 57 dispone que:

La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don 
Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión 
en el trono seguirá el orden regular de primogenitura y representación, sien-
do preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, 
el grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la 
mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de menos.

El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho 
que origine el llamamiento, tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los de-
más títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de la Corona de España.

Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Gene-
rales proveerán a la sucesión en la Corona en la forma que más convenga a los 
intereses de España.

Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contraje-
ren matrimonio contra la expresa prohibición del Rey y de las Cortes 
Generales, quedarán excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus descen-
dientes.

Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de dere-
cho que ocurra en el orden de sucesión a la Corona se resolverán por UNA LEY 
ORGÁNICA.

(Es la Ley Orgánica 3/2014, de 18 de junio, por la que se hace efectiva la 
abdicación de Su Majestad el Rey Don Juan Carlos I de Borbón.)

3.4. Reina consorte y el consorte de la Reina

El artículo 58 señala que:

La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones 
constitucionales, salvo lo dispuesto para la Regencia.



3.5. La institución de la Regencia

La institución de la Regencia se activa cuando las funciones regias, por distin-
tos motivos, no pueden cumplirse directamente por el titular de la Corona. De ahí 
que se considere la Regencia como una magistratura extraordinaria, temporal, y 
caracterizada, ante todo, por su provisionalidad. 

Así el artículo 59 señala que:

1. Cuando el Rey fuere MENOR DE EDAD, el padre o la madre del Rey
y, en su defecto, el pariente mayor de edad más próximo a suceder en
la Corona, según el orden establecido en la Constitución, entrará a ejercer
inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante el tiempo de la minoría
de edad del Rey.

2. Si el Rey SE INHABILITARE para el ejercicio de su autoridad y la impo-
sibilidad fuere reconocida por las Cortes Generales, entrará a ejercer in-
mediatamente la Regencia el Príncipe heredero de la Corona, si fuere
mayor de edad. Si no lo fuere, se procederá de la manera prevista en el
apartado anterior, hasta que el Príncipe heredero alcance la mayoría de
edad.

3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia,
ésta será nombrada por las Cortes Generales, y se compondrá de una,
tres o cinco personas.

4. Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad.

5. La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre
del Rey.

3.6. La tutela del Rey menor

El artículo 60 de la Constitución Española señala que:

1. Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese
nombrado el Rey difunto, siempre que sea mayor de edad y español
de nacimiento; si no lo hubiese nombrado, será tutor el padre o la
madre mientras permanezcan viudos. En su defecto, lo nombrarán
las Cortes Generales, pero no podrán acumularse los cargos de Regente y
de tutor sino en el padre, madre o ascendientes directos del Rey.

2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o
representación política.



3.7. Juramento y proclamación del Rey y del Príncipe 
heredero

La vigente Constitución incorpora en su artículo 61.1 no sólo el juramento, 
sino la proclamación ante las Cortes Generales “El Rey, al ser proclamado ante 
las Cortes Generales, prestará juramento de desempeñar fielmente sus funciones, 
guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes y respetar los derechos de los 
ciudadanos y de las Comunidades Autónomas.

Además el artículo 61.2 manifiesta que el Príncipe heredero, al alcanzar la 
mayoría de edad, y el Regente o Regentes al hacerse cargo de sus funciones, 
prestarán el mismo juramento, así como el de fidelidad al Rey.

3.8. Funciones Constitucionales del Rey

El artículo 62 dispone que corresponde al Rey:

a) Sancionar y promulgar las leyes.

b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones en los
términos previstos en la Constitución.

c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución.

d) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno y, en su caso, nombrarlo, así
como poner fin a sus funciones en los términos previstos en la Constitución.

e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de su Presi-
dente.

f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, conferir los
empleos civiles y militares y conceder honores y distinciones con arreglo a
las leyes.

g) Ser informado de los asuntos de Estado y 38os, las sesiones del Consejo
de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente del Go-
bierno.

h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas.

i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá autorizar
indultos generales.

j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias.

Además el artículo 63 manifiesta que:

1. El Rey acredita a los embajadores y otros representantes diplomáticos. Los
representantes extranjeros en España están acreditados ante él.



2. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse
internacionalmente por medio de tratados, de conformidad con la Consti-
tución y las leyes.

3. Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, declarar
la guerra y hacer la paz.

3.9. Refrendo del Rey

En relación al refrendo el artículo 64 dispone que los actos del Rey serán re-
frendados por el Presidente del Gobierno y, en su caso, por los Ministros compe-
tentes. La propuesta y el nombramiento del Presidente del Gobierno, y la disolu-
ción prevista en el artículo 99, serán refrendados por el Presidente del Congreso.

De los actos del Rey serán responsables las personas que los refrenden.

No será necesario refrendo, como veremos a continuación, ni en la distribu-
ción del dinero que recibe el Rey de los Presupuestos Generales del Estado, ni 
para el nombramiento de los miembros civiles y militares de su Casa.

3.10. Casa real. Dotación presupuestaria

La dotación del Rey no se fija al principio de su reinado, sino anualmente en 
los Presupuestos Generales. La cantidad incluida en los Presupuestos Generales 
tiene carácter global: no está sujeta a justificación y el Rey la administra y distri-
buye libremente.

También señala el artículo 65 de la Constitución que el nombramiento de 
los miembros civiles y militares de la Casa del Rey constituye un acto libre y por 
tanto no sujeto a refrendo. 

Así el artículo 65 de la Constitución Española dispone que:

1. El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad global para el
sostenimiento de su Familia y Casa, y distribuye libremente la misma.

2. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y militares de su
Casa.




